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• ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO (*) 
 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor del Contrato Inicial  
                                                                             

$52.000.000 

Adición No. 1 
                                                                                                              

$9.750.000 

Adición No. 2 $ 

Adición No. 3 $ 

Valor Total del contrato $61.750.000 

Porcentaje del Anticipo % 
                                                                             

$ 

Porcentaje del Pago anticipado % $ 

Valor Amortizado del Anticipo       $ 

Valor Ejecutado del Contrato 
                                                                             

$61.750.000 

Valor por ejecutar 
                                                                                                              

$0 

Valor a pagar en el presente Informe 
                                                                    

$3.250.000 

No. Factura o Cuenta de Cobro 
                                                                          

10 

 
• INFORMACION SOBRE AVANCE DEL CONTRATO 

 
 
4.1 SERVICIOS Y/O PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN CORRESPONDIENTES AL  
PERIODO DE  DICIEMBRE DEL 2025. 
 
Las actividades desarrolladas por el contratista en el periodo descrito anteriormente, relacionadas con 
cada una de las obligaciones específicas establecidas en los estudios previos de la contratación se 
desagregan a continuación y así mismo se detallan las evidencias o soportes, con lo cual se verifica el 
cumplimiento a satisfacción de la obligación establecida: 
 
 
 

Detalle de las Actividades Realizadas- 

Obligación  Producto 

 
Actividades a desarrollar: (obligaciones 
especificas) 
 

• Apoyo en el estudio de las 
solicitudes remitidas a la 
Secretaría de Educación 
relacionadas a las 
prestaciones sociales. 

• Brindar apoyo en la 
proyección, revisión y/o 
recepción de las respuestas a 
trámites, consultas, 
solicitudes efectuadas por la 
comunidad educativa, entes 
de control y demás entidades 
públicas, de la Secretaría de 
Educación Departamental. 

• Sustanciar y Liquidar en 
estricto orden de radicación 
las solicitudes recibidas de 
todas las prestaciones 
sociales. 

Durante el periodo comprendido de diciembre del 2025, 

realice actividades de apoyo en la SED tales como: 

• Estudiar las solicitudes remitidas por el radiador, 

sobre prestaciones sociales: Pensión de jubilación, 

Post-Mortem, Ajuste, Pensión, Pensión Ley 100, 

Sustitución Pensión, Pensión de Invalidez, 

Indemnización por Accidente de trabajo, Enfermedad 

Profesional, reliquidación, Auxilio Funerario, Seguro 

por Muerte, y sus anexos.  

• 2. Preparar el oficio- comunicación, cuando el 

docente no reúna las condiciones para el 

reconocimiento de la prestación. 

• 3. Sustanciar y liquidar en estricto orden de 

radicación las solicitudes recibidas de todas las 

prestaciones sociales excepto cesantías parciales. 

• 4. Elaborar oficio con el proyecto de resolución y 

ser enviado a la Fiduprevisora (Bogotá) 

• 5. Cuando regresa el expediente de la 

Fiduprevisora con el visto bueno, se procede estudiar 

las observaciones y expedir la resolución parala 

revisión de las personas a cargo del F.N.P.S.M y para 

la firma del secretario de Educación en turno. 
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